
SEMARNAT ASEA 
Sl!.C ltETAR.lA OJ; 

MEDJO AMIJlf.NTE 
Y RECURSOS NATURAi.ES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

U NIDAD DE Gtslñit f NDUSTRIAl Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0506/2016 USE 

oiarcC10N Go«iw. ar GE· . TION ()( ElP\<>AAciON y 

ExTAACOÓH O( IUQlll .os C:OHYCNCJONAl.ES Ciudad de México; a 2 7 de mayo de 2O1 6 

C. ROGELIO LÓPEZ VELARDE ESTRADA . 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
TGS AP INVESTMENTS AS (TGS) ~

PRESENTE 
Asunto: Modificación a proyecto 
Expediente: 31YU2015X0004 
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Con referencia al escrito sin número y sin fecha, recibido en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 13 de mayo de 2016, y 
turnado a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 
CDGGEERC), por medio del. cual, y en representación de la empresa TGS AP INVESTMENT AS, en lo 
sucesivo el REGULADO, solicitó la 'modificación del proyecto denominado "Prospección Multihaz en el 
Golfo de México y el Este de Yucatán, en aguas territoriales de México", en lo sucesivo el Proyecto, 
ubicado en la Zona Marítima Nacional correspondiente al Golfo de México y Mar Caribe Cal Este de 
Yucatán) y de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ( REIA ) así como a 
lo señalado en el Término SÉPTIMO del oficio resolutivo ASEA/UGl/DGGEERC/0015/2015 de fecha 
24 de julio de 2015 que autoriza el Proyecto. 

De acuerdo a lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el REGULADO: le 
informo lo siguiente: 

C O N S 1 DE R A N D O: 

l. Que esta DGGEERC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por ~I 
REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4° fracción XV, 18 fracción 111 y 2.5 
fracción 11 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO se dedica a las actividades de exploración de hidrocarburos, específicamente a 
la toma de muestras del fondo marino con fines de exploración de hidrocarburos, por lo que su 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que acuso 
de recibido el documento
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP














